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El NotariQ recurrente se alzó -contra el anterior'acuerdo. mantenién·
dose en sus alegaciones.; y añadió. en cl,lanto al tercer-defecto de. la nota,
qtICen el artículo 77 de la antigua Ley de Sociedades Anónimas se decía
10 mismo que se sigue diciendo ~ el articulo 141- de la vigente.

V

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Registrador dietó acuerdo, manteniendo la calificación en todos
sus extremos. e inforni:ó que en cuanto al primer defecto, el tenor literal
del artkulo 64.2 de la Ley de Sociedades Anónimas es terminante y el
argumento del recurrente supone intentar forzar la letra del precepto
para deducir algo que no dice. Que la Ley lo que impone es que se
satisfap. el valor real de la acción fijado por el auditor, porque con la
g.'lrantla de su intcrvel]ción' da por supuesto que este es el verdadero
valor. Que no es admisible la referencia a un ~Ior superior al
determinado conforme al artículo 64.1 (Resolucionesde 27 de abril y 6
dc junio de 1990). Que en cuanto al segundo defecto, limita un derecho
Que es lo que permite elaniculo 106 de la Ley de Sociedades Anónimas,
no puede equivaler a prohibirlo o excluirlo o la posibilidad de hacerlo. 
Que eu cuanto al tercer defecto de la nota hay que señalar el contenido :
de los artículos 9 de la Ley de Sociedades Anónimas y 124 Y 126 del
Reglamento del' Registro Mercantil.

IV

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Visto el articulo 67 del Reglamento del Registro Mercantil y las
Resoluciones de 22 tle octubre de 1962 y-de octubre de 1991.

El artículo 67 del R~lamento del Registro Mercantil reconoce al
Notario autorizante legitimación para interponer recurso gubernativo
contra la calificación del titulo hecha por el Registrador. Mas, según la
doctrina reiterada de este Centro directivo, cuando hubiera autorizado

.Ia escritura un Notario en concepto de su~tituto, como sucede en ~I
prcsc!:1te caso, corresponde a ·este NotariO la facultad de re~urnr
gubernativamente y no al Notario para cuyo protocolo fue autorizada,
dada la naturaleza y efectos de la sustitución notarial y la finalidad del
recurso gubernativo.

Esta Direc~ión General ha acordado declarar la inadmisión del
recurso.

Lo Que COn devolución del expediente original comunico a V. S. para
5uconocimiento y demás efectos.

_Madrid, 12 de diciembre de 1991.-EI Director general, Antonio Pau
Pedron. . -

Sr. Registrador mercantil de Madrid.

C) En cuanto al tercer defecto, que se considera sería el único que
impedirla la inscripción parcial solicitada, hay que remitirse al -conte
nido de las Resoluciones de la Dirección General de Registros y del
Notariado de 4 de mano de 19S1 y 24 de enero de 1986.

OR/)EN de 2J de dicie11lbrede 1991 por la que se autori:a
a la Emídad «V/mal" Seguros y Reaseguros, Sociedad
Al/ollima» (C-574), para operar en el ramo de Otros dallos
a los bienes.

. ' La Entidad «Vimar Seguros y Reaseguros, SOc'edad Anónimm.,
inscrita cn el_Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en
el articulo 40 de la Ley 33fI9~4, dc Ordenación del Seguro Privado, ha
presentado en la Dirección Gcneral de Seguros solicitud de autorización
para Operar en c-l ramo. de Otr05 daños a los bienes número 9 de los
relacionados cn el articulo 3,0-, sobre clasificación de ramos en seguros
distintos dcldc Vida. de la Orden de 7 de septiembre de 1987, por la
que se desarrollan determinados preceptos del Reglamento -de Ordena
ción del Seguro Privado «((Boletín Oficial del Estado>. del 14).

De la documc'ntaeión que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende q.ue «Vimar Seguros y Rcaseguros. Sociedad Anónimu», ha
dado cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General' de Seguros. ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Vimar Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónima». para operar en el ramo de Otros daños a los bienes conforme
a lo cstablecido en el nür:ncro l' del articulo 15, del Reglamento de

RESOLUC10Nde 12 de diciembre de 1991. de la Direc·
ciÓnGene/·oJ de Jos Registros y del.Notariado, en el recurso
gubernativo il1lerpueslo por el Notario de Madrid don
Eml1ío Garrido Cerda. COIl/ia la nf!galiva de aquél a
inscribir una escritura· de constitución de una Sociedad
Anónima.
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Presentada la anterior escritura en-el Registro Mercantil de Madrid
f\le calificada con la siguiente nota: Se suspende la inscnpclón del
precedente documento por comprender los siguientes defectos que
impiden practlcarlá: El valor de las acciones, en el supuesto previsto en
el párrafo tercero del anículo 7 de los Estatutos debe ser el real fijado
por el aul.1itor en los· términos del aníeulo 64 de la Ley de Sociedades
Anónimas. En el último inciso del artículo 10 de los Estatutos no se <teja
a salvo lo dispuesto en el articulo lOS de Ja Ley de Sociedades
Anónimas. No consta la forma de deliberar la Junta ni el Consejo

·(artículo 9 de la Ley de Sociedades Anónimas y 126 "f 124 del
Reglamento del Registro Mercantil). No es posible la inscripción parcial
consentida en la escritura. Y siendo subsanables todos los defectos se
suspende la. inscripción. dcl precedente documento, no tomándose
anotación preventiva por no haberse solicitado y en cumplimiento del
artículo 62.3 del vigente Reglamento del Registro Mercantil. ex.tiendo la
presente en Madrid. a 20 de marzo de 1991.-EI Registrador, Juan
Antonio Pérez de Lema.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto en
cuanto al primero de los defectos de la nota impugnada y confirmar el
acuerdo y la "nota del Registrador en cuanto al resto.

Lo que con devolución del expediente original comunico a V. S. para
su eónocimiento y demás efectos.

Madrid, 4 de diciembre de 199L-El Director general. Antonio Pau
Pt'drón.

Sr. Registrador mercantil de Madrid.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid don
EmiHo Garrido Cerdá centro. la: negativa del Registrador Mercantil de
dicha ciudad a inscribir una escritura de constitución de una Sociedad
Anónima.

HÉCHOS

J
El díá Ide febrero de 1991. medianteescriiura pública autorizada·

por el Notario de Madrid don Juan Manuel Jorge Romero en sustitución
del ·Notario de dicha localidad -don Emilio Garrido Cerdá, para su
protocolo, _se constituyó la Sociedad «Marketing Prerttier. Sociedad
Anónima». en los Estatutos sociales se establece: Aniculo 7,°, párrafo
tercero: Caso de embargo o ejecución judicial o extraj'udicial de .las
acciones por acreedores paniculares de los socios. e·. rentafanteo
adquirent.e vendrá obti~do a comunicar en el plazo de quince días al
Organo de Administraetón la adjudicación que hubiere sido hecha y el
precio pagado o compensado, pudiendo la Sociedad proceder al rescate
de didlas acciORes durante el plazo de un mes. mediante el pago del
impone satisfecho, con el fin. de ofrecerlas a los demás accionistas, que
las podrán adquirir a prorrata de las que ya posean, o para amortizarlas
previa reducción del capital social ~artículo lO, último párrafo-. Para
asistir a las Juntas Generales deberán cumplirse los requisitos estableci~
dos en· el artículo 104 de la Ley_ de Sociedades Anónimas. Todo·
accionista podrá hacerse representar en las Juntas por otro accionista
que sea persona fisica, mediante delegación escrita y especial.

D~m Emilio Garrido Cerdá. Notario de Madrid interpuso recurso de
reforma contra la anterior calificación y alegó: '

A) Respecto del primt:r defecto. Que en el supuesto del aní
cl;110 64.1 d~ .1!1 Ley de S~ledades Anónimas es perfectamente lógica
dicha val?Taeton de las acciones ~ra i".lpcdir perjuicios a los herederos
o legat;lrlO, pero en el caso de eJecución pública 10 lógico es que el

, rematante se vea suficientemente satisfecho con el abono del precio que
pagó, pues es un pacto que voluntariamente han asumido los funda-
dores. . "

B) Con refer~nciaal segundo dcfeck>. Que caben dosposibíHdades.:

. a) Esti"!ar q~e el anículo 108 de la Ley de Sociedades Anónimas
tiene un caraeter Imperativo absoluto.

~) Estimar que di~.ho artículo supone una suavización del régimen
estncto.de representaclOn que'se establece en los artículos 106 y 107 de
la propia Ley de Sociedades Anónimas.


